
 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Medellín 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023 ) 

 
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: YISELA MARÍA SALDARRIAGA POSADA 

Demandado: GRUPÓ FAMILIA, EFICACIA S.A, APOYO POP EN 
LIQUIDACION,  EXTRAS S.A.S, ACCIÓN S.A.S Y 
ACCIONES Y SERVICIOS S.A.S 

Radicado: 05001 31 05 004 2020 00182 00 

Asunto: Señala Fecha 

Expediente digital: 05001310500420200018200 

 
En el trámite de la referencia, observa el Despacho que la parte demandante procedió con los 
actos notificatorios a las entidades demandadas sin que se observe en el plenario respuesta 
de parte de ninguna de las entidades que integran la parte pasiva de la presente litis, por lo 
que habrá de tenerse por no contestada la demanda. Y para que tenga lugar se fija la 
Audiencia Obligatoria de Conciliación, de Decisión de Excepciones Previas, 
Saneamiento y Fijación del Litigio (Art. 77 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Ley 1149 de 2007), el día trece (13) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) a partir 
de las tres treinta de la tarde (3:30 PM) 

 
Se hace saber a las partes que deben de comparecer obligatoriamente a dicha audiencia o se 
dará aplicación a lo preceptuado en el artículo 77, del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

 
 

Notifíquese 

 
 
 
 
 

Gustavo Adolfo Arbelaez Rojas 
Juez 

 
 

DAVO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

SE HACE CONSTAR POR SECRETARÍA: 

Que el presente Auto se notificó por ESTADOS Nro. 116 fijados en la página 

web de la Rama Judicial (ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-laboral-de- 

medellin/73), hoy 26 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euk_iTUO7WhGjJ7oXT8rob0B1QOiKn5pdB1WUs_0Ea1Rxw?e=c9n6YD


 


